
RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden aUábélico)
Créditos

AREAS DE CONOCIMIENTO
Teóricos Prácticos Total

-
Seguridad del Buque y PrevencIón de l. Contaminación. 9 - Ciencias y Tétnicas de la Navegación.
Seguridad del buque en puerto y en navegación. Métodos • Construcciones Navales.
generales y específicos de extinción de incendios. Emergencias. •Derecho Adminislralivo.
Supervivencia en la mar. Normas internacionales. Prevención de la • Derecho Internacional Publico y
contam!naCión. Convenio SEVIMAR y MAAPOL. Relaciones Internacionales.

• Máquinas y Motores Térmicos.
• Tecnologia del Medio Ambiente.

.

Prácticas en buque. 12 • Ciencias y Técnicas de la Navegación.

.
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"
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20373 REAL DECRETO 92611992, de 17 de jzflio. por el que se r podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
establece el Wulo unil'ersitario oficial de Diplomado en ,provisional.
Radioelectrónica Naval y la aprobación de las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a la Dado en Madrid a 17 de julio de 1992.
obtención de aquél.

JUAN CARLOS R.
El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de

Reforma Universitaria, dispone que el Gobierno, a propuesta. del
Consejo de Universidades, estahlecerá los títulos de car~cter ofiCial y
validez en todo el territorio nacional, así como las directnces generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aparecen definidas en el propio Real Decreto como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes a cualquier título
universitario de carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a traves de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el a'rticulo 8° del mismo, se trata ahora de establecer et
título universitario oficial de Diplomado en Radioelectrónica Naval y
las directrices generales propias de los planes.de es.tudios conducenlc~ a
ta obtención de aquel. La adecuación de las d¡rectnces generales propias
al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe. garan.tizar. la
necesaria coherencia y homogeneidad del modelo academlco umvers¡ta·
fio.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación 'y Ciencia. previa deliberaCión del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de julio de 1992,

DISPONGO:

Artículo único.

Se establece el título universitario de Diplomado en R~dj~electr~mica
Nav<ll. que tendrá mrácter oficial y validez en todo el terntono naCIOnal,
así como las correspondientes directrices generales propias de los planes
de estudios que deben cursarse para su obtención y homologación y que
se contienen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de lres años, a partir de la public<lción en el
«Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias IOcorpo
,radas al anexo citado. las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán. para
homoiogación, al Consejo de Universidades. los nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de Diplomado en Radioe!ectrónlca
Naval.

Si. transcurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remitido o no tuvIera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, preVia audIencia de aquéllas.

El Minimo dc Educación y ('iencia.
-\LFREDO PEREZ RUBALCABA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Diplomado en Radioelectrónica Naval

Primera.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de
Diplom<ldo en Radioelectrónica Naval deberán proporcionar una for
mación adecuada. en las bases teóricas y en las tecnologías propias de
esta titulación.

Segunda.

1. Los planes de estudios que aprueben [as Universidades deberán
articularse como ensenanzas de primer ciclo, con una duración de tres
años. Los distintos planes de estudios conducentes a la obtención d.el
título oficial de Diplomado en Radiolectrónica Naval determinarán. en
créditos, la carga lectiva global que en ningún caso será inferior a 180
créditos, ni superior al máximo de créditos que para los estudios de
primer ciclo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semana tes, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.

En cuadro adjunto Sí.' relacionan las materias troncales de obligatoria
indusion en todos los planes de estudios condJCentes a la obtención del
lltulo oficial de Diplomado en Radioclectrónica :">laval, con una breve
descripción de sus contenidos, los créditos que deben corresponder a las
enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a una o más áreas
de. conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
ylo tas correspondlcntl's disciplinas o asignaturas y, en su caso. sus
contenidos. a departamentos que incluyen una o vaTlas de las áreas de
conocimIento a Que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adJumo
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Electrónica y Electricidad. Componentes y circuitos electró'
nlcas. Circuitos integrados. Tecnología de los Ci.[cuilos. S¡slem~s

modulares. Circuitos lógicos. Tearia de circuitos. Corrientes
UifásicClS.

FundmnenlOS de la Fisica. Teoria de Campos. Ondas
ElectriciuéHJ Electrom<:lgnelisrno. Oplica y Acustica.

Fundamentos M<llemátlcos. Cálculo diferencial e inlegrill. Alga
br3. MélO<Jos numéricos

InS1n1menl;:lcIÓn. Instrumenlación analógica y digilal. Mullíme
Iros. Generadores de sel"laL Osciloscopios. Analizadores de
especlros.

Procedimientos Radioeléctricos. Reglamentación del servicio
móvil rnarihmo y servicio móvil marilimo por satélite. Curso de
mensajes Tasación. Praclicéls de códigos. Sistemas de impresión
direcla.

Radlolecnla y Sistemas Radioelectr6nicos de Ayuda a la
Navegación. Transmisores y receptores para comunicaciones
m<lrilirni.1S Sistemas de llamada selectiva digitaL Sistema de
impresión dilecta en banda estrecha. Sistemas hiperbólicos.
Sislernas circulares. n<ldar. Sondas. Sistemas de autodiagnosis.

Seguridad Maritima. Convenio para la seguridad de la vida
humana en el mar. Inspección r<ldioma~itima. Convenios inlernacio
n;:¡!es y norrTlJliv<ls rl<lcionaJes conlplemenlarias.

Práclicas en el Buque.

Créditos
Teórico, Prácticos Total

9

6

6

6

12

15

12

AREAS DE CONOCIMIENTO

· Elec1rónica.
· Ingeniería Eléctrica
- Tecnología Electrónica.

· Electrónica.
· FisicaAplicada.
-Oplca.

· Análisis Matemático
· Matemática Aplicada

· Electrónica.
-Ingeniería de Sistemas y AutOIl1<llica.
· Ingenierla Eléctrica.
· Tecnología Eleclrónica.

· Ciencias y Técnicas de la Naveg<lción
· Teoría de la Senal y ComunicaCiones

· Ciencias y Técnicas de la Navegación
-Ingenieria EléclriGl.
· Tecnología Electrónica.
· Teoriade la Señal y Comunicaciones

· Ciencias y Técnicas de la Navegación

.

20374 REAL DECRETO 927/1992, de 17 de julio, por el que se
establece el titulo uni~'CTsitario oficial de Arquitecro Técnico
y la aprobación de las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de julio de J992,

DISPONGO:

El articulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, dispone quc el Gobierno, a propuesta dcl
Consejo de Universidades, establecerá los titulas de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aparecen definidas en el propio Real Decreto, como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes a cualquier titulo
universitario de carácter oficiaL

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 80 del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Arquitecto Técnico y las directrices
generales propias dc los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al marco
fijado por el Real Dccreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico universitario.

Artículo único.

~e estable:ce el título universitario de Arquitecto Técnico, que tendrá
caracter ofi.clal y validez en todo el territorio nacional, así como las
correspondientes directrices generales propias de los planes de estudios
que .deben cursarse para su obtención y homologación y que se
contIenen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En .el plaz:o máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Boletm OfiCIal del Estadon de las directrices generales propias ¡ncorpo
rada~ al anex~ citado, las Universidades que vengan impartiendo
cnscnanzas. objeto de regulación por dichas directrices remitirán, para
homo.!ogaclón, al Consejo de Universidades, los nuevos planes de
estu4lOs conducentes al título oficial de Arquitecto Técnico.

SI. transcurrido el referido plazo. una Universidad no hubiera
remit!do o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudiOS, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquéllas,


